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Sección 3.a 

Hallándose Tacantes las plazas de Alcaides de 
2.a oíase de las cárceles públicas de Cagayan y 
Negros Occidentales, dotadas con el sueldo anual 
de 120 pesos cada una; el Excmo. Sr. Gobernador 
general, ha tenido á bien disponer que los indi-* 
vídnos que deseen solicitarlas, presenten sus ins* 
tenoias acompañadas de los documentes justificati
vos de todo género de servicios que hayan pres-
lado en ja Secretaría de este Gobierno general, 
concediéndose para ello un plazo de diez dias que 
se empezará á contar h partir de esta iecha. 

Manila, 12 de Agosto de 1896.—José J. Bolivar. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Flasa para el dia 12 de Agesto 
de 1896. 

Parada: Artillería y nóm. 70.—Jefe de dia, Sr. 
Comandante de Caballería, D Joaquín de la Vega 
laclan.—Imaginaria: otro del 70 D. Francisco López 
Artiaga.—Hospital y Provisiones: Artillería, 6.o Ca-
pitáo.—Vigilancia de á pié: Artillería 4.o Teniente.— 
Vigilancia de clases; núm. 70. 

I>e órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Michelena. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 

E l día 18 del actual á las ocho en punto de la 
Jflaííana y en el local de costumbre, se verificará 
«1 b.o sorteo de la Lotería Nacional Filipina del 
presente afío, 

Lo que se anuncia al publico para su oonocit 
diento. 

Manila, IQ de Agosto de 1896.—El Subinten
dente.—?, s . , Ferrer. 3 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real Decreto 
Jje 22 de Maizo de 1878; que sancionó la em sión 

billetes del Tesoro de estas Islas creados por de
belo del Gobierno General de las mifmas de 6 de 
Abril de 1877 para pago de las cosechas atrasadas 
ue tabaco y en virtud de'as facultades que me con
cede el Superior Decreto fecha 26 de Agesto de 1893. 
j cordado que el dia 16 de Setiembre próximo á 
ífts diez de su mañana, se verifique ante la Junta 
general de amortización de la deuda de Colecciones 
JJe tabaco que para este efecto se constuirá en el 
^sion de actos públicos de esta Intendencia general 
8lto en el edificio Antigua Aduana, la 198 subasta 
í^ja la amort.zación de dichos créditos. 

l̂ a cantidad que se destina á dicha amort̂ zac ÓD 
la de 250 p ŝes 

oí tipo á que el Tesoro adjudicará los expresados 
1 ete8 ei el de ochenta por ciento de su valer no

minal que se ha dignado rljfcr para esta subasta el 
Excmo. Sr. Gobernador general de acuerdo con la 
Junta de anforidades á tener de lo preceptuado en 
su decreto de 17 de Mayo de 1878; no admitiéndose 
las proposiciones que no eiién dentro de esta y pre
firiendo las de tipo más bajó en la forma que se 
expresa á continuación. 

Las personas que deseen interesarse en la subasta 
de dichos efectos podrán verificarlo con sujeción 
á las reglas y formalidades seguientes. 

Las proposiciones que sa presenten han de ex
tenderse con sujeción al modelo que se inserta á 
seguida de este anuncio y se expresará en ellas 
las eórie y numeración por órden correlativo de menor 
á mayor é importe nominal de los títulos que los 
proponentes se comprometen á entregar asi como 
el valor efectivo al tipo que fijen en su proposición 
en el concepto de que no podrán fijarse diversos 
tipos en una misma proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los billetes se ex< 
presarán en letra, en pesos fuertes y céntimos de 
peso, sin hacer méritos de quebrados de céntimo. 

Los licitadores presentaran sus proposiciones en 
pliegos cerrados y en el sobre se expresará el 
nombre del presentador la subasta á que se refiere 
y el nú mero de los que contenga el pliego de los 
cuales se entregarán al Sr. Presidente de la Junta 
dándose para la presentación un plazo de quince 
minutos, á contar desde la fijada para la subasta, 
pasado dicho plazo y prévia lectura por el Escribano 
de Hacienda del anuncio de la subasta se procederá 
por el mismo á la apertura de los pliegos que para 
este efecto le p&sará el Presidente desechándose 
desde luego las proposiciones que contengan tipo 
Superior al señalado, y admitiéndose las que no ex* 
cedan por el órden s;guiente. 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á ma
yor según el precio de cada una comenzará la ad
misión prefiriendo siempre las de precios más bajo. 

En igualdad de precios se dará la preferencia á las 
de menores cantidades, en la inteligencia de que 
para este efecto se considerarán como una sola pro
posición todas las suscritas por un mismo interesado 
á UQ mismo cambio y entre las de tipo y suma 
igual se hará la adquisición por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad seña'ada para la su
basta las proposiciones que no hayan tenido cabida 
quedarán desechadas. Si la última admitida hasta 
entonces excediese de la expresada cantidad se re
ducirá á la que baste para su completo y si hubiese 
en este caso dos ó más proposiciones se adjudicará 
la suma en cuestión por sorteo entre los firmantes 
de estas. 

Eíto mismo se verificará cuando resolten admi
tidas dos ó más proposiciones iguales por la canti
dad total remate. 

Los tenedores de billetes del Tesoro residentes 
en las colecciones y provincias podrán mostrarse parte 
en la subasta- enviando sus proposiciones en pliegos 
cerrados y bajo doble sobre al Escribano de Ha
cienda por conducto del respectivo Colector ó R. C. 
Párroco ó directamente al Presidente de la Junta 
debiendo hácerlo en pliego certificado en uno ú 
otro ceso. 

Les billetes que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas sa presentarán en la 
Tesorería Centra1 si fuesen de personas que han sus
crito sus pioposiciones en esta Capital ó que siendo 

de provincias les conviniere verificarlo en Manila á 
los quince dias después de recibido el aviso que al 
efecto le dirigirá el Presidente de la Junta de amor
tización al Administrador ó Subdelegado de Ha
cienda quien deberá dar conocimiento de él ó los 
interesados si fuesen de las enviadas de las Colee* 
ciooes ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles facturas 
y al dorso de los billetes el seguiente endoso <á la 
Junta general de amortización de la deuda de co
lecciones de tabaco para su amortización por subasta» 
y la fecha y firma del proponente y en aquellas 
se pondrá la numeración por órden correlativa de 
menor á mayor no admitiéndose otros billetes que 
los designados en los pliegos de proposiciones. Una 
de las expresadas facturas se devolverá al intere
sado en el cRecibí» de la oficina en que se presen
ten para su resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegado de Hacienda 
pública de provincias á qnienes se presenten factu
ras con billetes admitidos en la subasta los remiti
rán inmediatamente en pliego certificado al Presi
dente de la referida Junta, para que disponga sa 
comprobación con los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos y otros 
rematantes con sus respectivos talones y declarados 
legítimos el Intendente general de Hacienda Presi
dente de la Junta de amortización de Pagos, exped'rá 
ios oportunos libramientos á favor de aquella y anun
ciará en la Gaceta de Manila el dia en que puf dan 
estos hacerlos efectivos en la Tesorería Central, en 
cuyo acto deberán presentar la fiCtura que les 
sirve de resguardo de aquellos. 

En caso de que la adjudicación del todo 6 parte 
de la cantidad se hubiese hecho á favor de algún 
proponente con residencia en provincias que no hi
ciese uso de la facultad de presentarlos en la Te* 
sorería Central se comunicarán las órdenes oportu
nas al Administrador ó Subdelegado de Hacienda 
para que verifique el pago prévia presentación de ia 
factura resguardo de que antes se trata. 

Macila, 6 de Agosto de 1896.—J. Gutiérrez de 
la Vega.—Es copia, Ferrer. 

MODELO DE PROPOSICION, 
Don vecino de , . . . ofrece para su 

amortización en la subasta que ha de celebrarse en 
Manila, el dia. . . . de. . . . los billetes del Tesoro 
de 'a emisión decretada en 6 de Abril de 18... que 
á continuación se expresan importantes pesos 
nominales al cambio de . . . pesos . . . céntimos 
por ciento de su valor nominal y con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio para la m'sm* 
puWicado por la Intendencia gfnpral de Hacienda. 

N4m. de los 
bl lletes ofre
cidos por ca

da série. 
Serie á que 
pertenecen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor i . mayor. 

Valor nominal de loB 
billetes ofrecidos por 

cada serie. 

Pesos, Cént. 

RE;ÜMEN. 
Número de los billetes ofrecidos. . pfs. 
Valor nominal de todos ellcs. - -
Importe efectivo de los mismos al 

tipo de esta proposición. • » 
de de 189 

(Firma del proponente.) 
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MODELO DE FACTURA 
Pactara d e . . . . . billetes del Tesoro de la emi

sión decretada en 6 de Abril de 18. , . importante 
en* junto pesos nominales qae D. . . . . . 
vecino de . . . . presenta en la (aquí se €xpre8ará 
si es en la Tesorería general, Administración ó Sub
delegado de Haciende) los cuales van endozados eo 
la Junta general de amortización por subasta por 
haber sido admitida !a proposión que para este 
efecto h'zo al que suscribe en la celebrada en Ma
nila el dia , . de de 189 . . y cuya pre
sentación se verificará para los efectos de su pago 
en metálico. 

Núm. de 
billetes ofre-
«idos por ca

da série. 
Séries á que 
pertenecen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada só-

rie. 

Pesos. Cént. 

. . . . . de . . . . . . . de 189 . . 
Firma del presentador, 

Nota.-"Esta factura deberá extenderse en un pliego 
entero de papel con objeto que sirva de carpeta 
para contener dentro los bilietts del Tesoro que 
á la misma deben acompañarse. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

No habiendo couparecido en este Gobierno el 
individuo D. Sixto de Jesús para aducir las razo
nes que tenga para dar ó negar el consentimiento 
necesario para el matrimonio que pretende conx. 
traer su hija Francisca con D. Juan Avella, se le 
avisa por este anuncio á ña de que dentro del 
término de diez dias se presente en este Centro 
Provincial, á los fines indicados, pues de no ha
cerlo, se procederá á la tramitación del expediente 
en la f rma ordinaria. 

Manila, 10 de Agosto de 1896.«=Luengo. 

SECRETARIA DEL EXGMQ. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. I . Y S. L. CIUDAD DS MANILA. 

Habiéadose solicitado permiso por D. Benito Le-
ga.da para instalar una motora á vapor de las cla
sificadas de 1.a categoría, en un camarín de mate
riales fuertes, situado en la calzada de S. Sebastian 
núm, 18 del distrito de Quiapo, con entera suje
ción al proyecto que se halla de manifiesto á dis
posición del público en el negociado de partes de 
esta Secretaría de mi cargo, el Iltmo. Sr. Alcalde 
de esta Cindad Vice-Presidente del Exorno, Ayun
tamiento de la misma, teniendo en cuenta lo que 
previene el Reglamento vigente en la materia, se 
ha servido disponer que se haga pública dicha pre
vención por medio de la Gaceta de Manila, con 
objeto de que en el término de 9 dias contados desde 
aquel en que aparezca este anuncio en el referido 
periódico oficial, por primera vez presenten nece
sariamente ante dicha Autoridad, las redamacio
nes que crean justas los vecinos colindantes, á fio 
de que la conseción ó denegación de la licencia so
licitada, se acuerde por el municipio en la primera 
sesión ordinaria que celebre después de vencido el 
Indicado plazo, tio qúe pueda trasferirse la resolu
ción á otra seiión, por ser ejecutoria la que se 
adopte. 

Lo que en cumplimiento de lo dispuoeto por el 
mencionado Iltmo. Sr. A'calde se hace público para 
conccimiento de las personas á quienes pueda in
teresar. 

Manila, 7 de Agosto de 1896.—Bsrnardino Mar-
sano. 3 

Con arreglo á lo prevenido en el art. 70 del Re
glamento orgánico del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, y con aprobación del mismo, se inserta 
á continuación, para general conocimiento, el 
Extracto de los acuerdos tomados por el Manicipio 
en las sesiones ordinarias y extraordinarias que ha 
celebrado durante el mes de Junio último. 

Manila, 7 de Agosto de 1896. —Bernardino Mar-
zano. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Exce
lentísimo Ayuntamiento en las sesiones ordinarias y 
extraordinarias, celebradas durante el mes de Junio 
próximo pasado. 

DÍA I.O 
Sesm ordinaria. 

Se aprobó el acta d( la sesión del dia 29 de Mayo 
último. 

Se acordó hacer coistar, que los Sres. O. Luis 
Ruiz Moreno, D. Antoiio Hidalgo y D. José Gómez 
Pérez, excusaban su ssistencia al Cabildo de este 
dia. 

Se acordó remitir á exámen del Sr. Regidor Sín
dico, la cuenta del tesoro Manicipal, correspon
diente al mes de Mano último. 

Se acordó remitir á exámen é informe, de la CO" 
misión permanente de obras, el proyecto de la de 
alcantarillado de una parte de la acera en la 
calzada de San Luís, 3el distrito de la Ermita. 

Se acordó devolver la fianza qua prestó. D. Cris-
pulo Leus para garantir, la ejecución de las obras 
de reconstrucción y recorrida de las cubiertas de 
los camarines del aurcado de Arroceros. 

Se acordó remitir i informe de la Comisión de 
policía y alumbrado, la moción del Sr. Teniente 
Alcalde del distrito de Tondo, proponiendo se esta
blezca el servicio de alumbrado y limpieza en va
rias calles de dicho distrito. 

Se acordó aprobar la obra de embaldosado, so
bre los tramos metáiicos del puente de España, en 
sustitución del adoquinado. 

Se acordó conceder autorización á D. Moisés 
E. Salvador, para reparar un camarín, sito en la 
calle de Arlegui esquina á la de Alva, y establecer 
en el mismo un motor de vapor con su caldera y 
otros aparatos. 

Se acor 16 aprobar, el proyecto de adquisición 
varios útiles y aparatos para el servicio de las obras 
municipales y elevarlo á la sanción Superior. 

DÍA 5 
Sesión ordinaria. 

Se suspendió su celebración por falta de número 
de Sres. Concejales. 

DÍA 8 
Sesión ordinaria. 

Se aprobaron las actas de los Cabildos ordinario 
del día l o y 5 del presente mes. 

Se acordó conceder aatorizición á D H lario S& 
nico, para establecer en la casa núm. 50 de la calle 
de Jaboneros del distrito de San Nicolás, ua rege
nerador ó caldera de vapor. 

Se acordó adquirir en compra, prévia la compe
tente autorización Superior el solar da la pertenen
cia de D. Victoriano Santiago, comprendido en el 
proyecto de apertura de una nueva plaza, á espalda 
del Teatro Zorrilla. 

Q ledó enterado el Ayuntamiento de la obra or
denada realizar por el Sr. Alcalde de cerramiento 
del jardín de la plaza de Seo. Tornas con barras 
da hierro. 

Se adordó queden sobre la mesa á exámen délos 
Sres, Concejales, los extractos de los acuerdes to
mados por el Eximo. Ayuntamiento, en las sesiones 
ordinarias y extraordinarias celebradas durante el 
mes de Mayo próximo pasado. 

DÍA 12 
Sesión ordinaria. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó hacer constar que los Sres. Concejales 

D . Antonio Hidalgo y D, José de Vera y Gómez, 
excusaban su asistencia al Cabildo del dia de hoy. 

Se acordó rem'tir i estudio é informe da la Co
misión permanente de obras los expedientes á ins
tancia de D,a María López, viuda da Ripoll y de 
D.a María Cerdido, en solicitud de autorización para 
reconstruir las fincas de su propiedad, sitas en la 
plaza de Calderón de la Barca, que han de ocuparse 
con la apertura de nuevas calles; para acceso á los 
muelles de la 2 a Sección del estero de Binondo. 

Se acordó conceder otra prórroga á D. Juan Es-
plana, contratista de las obras de coostrucción da 
un edificio para Tenencia Alcaldía, Tribunales y 
Parque da Bomberos en el detrito de Sta. Cruz, 
ioaponiéndole un correctivo por la demora en la ter
minación de dicha obra. 

Se acordó remitir á la Comisión permaneute da 
presupuestos y Contabilidad, el oficio del Director 
de la Sección de Via y Obras, pidiendo la creación 
de una plaza de Ayudante en dicha Sección. 

Se acordó remitir á informe de la Comisión per
manente de Obras, la instancia de D. Joié Martin 
y Martínez, en nombre de su hijo D. Cárlos, pi
diendo que el Municipio subvencione con fondos 
municipales, ó contribuya á ia suscrición abierta, 
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para presentar al público un modelo de casa ^J&i 
'a nutva techumbre incombustible de su invencî  je 

Se acordó aprobar los Extractos de los acuerdjtfl 
tomados por el Excmo. Ayuntamiento en les (Je? 
bildos ordinarios y extraordinarios, celebrados y 
raote el mes de Mayo próximo pasado y publicarlJo8! 
en la Gaceta oficial. & 

Sa acordó que prévioa los trámites reglamentarlJíO 
se aceptó la sesión de una faja de terreno dokl 
propiedad de D. Luis Rafael Yangco, situada al \tM 
del puente de Ayala y permuta de otra de igoj^ 
dimensión de la calle que existe inmediata á la 
de D , Telesforo Chuidían. 

Se acordó aprobar el proyecto de ensanche ^ta 
paseo de María Cristina, el de Alfonso X'l y de* 
playa hasta la Ermita, elevándolo á la sanción g 
perior y solicitar el oportuno permiso del Ramo 
guerra. 

Se acordó aprobar y elevar á la sanción Superii 
el proyecto de construcción de una alcantarilla 
parte de la acera de la calzada de S. Luis en 
distrito de la Ermita. 

Se acordó aprobar las nuevas tarifas para e! p& 
de derechos, por concesión de licencias para coni 
trneción y reedificación de fincas, quedando de mj, 
n Setto en la Secretaría de la Corporación para qm 
loa vecinos presenten los recursos de agravios qm 
estimen procedentes por el término de quince dias, 

Se acordó aprobar las tarifas del impuesto mg, 
nicipal que debe satisfacerse por metro lineal di 
frente las fincas y propiedades que dén h la víi 
pública en sustitución del denominado de alumbrad!5313! 
y limpieza, quedando de manifiesto en la Secretailij 
del Excmo. Ayuntamiento para que los vecinos m 
santen los recursos de agravios que estimen procfl 
dentei, dentro del término de quince dias. 

Sa acordó remitir á éxámea de una Comisión ew 
pecial del seno del Municipio, la moción presentaáiL.J 
por el Sr, Concejal D. Juan Manual Abad, prop̂ 1̂ 
niendo la creación d« una escuela de párvulos, en 
municipal de Intramuros. 

DÍA 19 
Sesión ordinaria. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó hacer constar qu^ los Sres. Ooncejaita 

D José de Vera y Gómez y D . Evaristo 
excusaban su existencia al Cabildo del dia de horf̂ J 
1?. Se acordó cumplimentar en todas sus partes Ii ̂ e 
prescrito ©n la Real órden aprobando el recargo M %i 
10 pg sobre la contribución industrial y del 0» 
mercio, para fondos municipales. 

Se acordó haber visto con la mayor satisfacéis 
el generoso donativo hecho por un Sr, Concejal al 
Cuerpo de Bomberos, y aprobar y hacer suya ií 
comunicación que le ha dirigido sobre el particu'» 
por el Sr, Alcalde. 

Se acordó remitir á informe del Sr. Teniente AI' 
calde del distrito de Santa Cruz, el expedienta á'ia* 
tancia de D . Joan Villegas, en solicitud de 
le adjudique en venta un terreno fangoso» sí 
en la calle de Curtidor. 

Sa acordó queden sobre la mesa las cuentas & 
un céntimo de peso sobre libra de carne, corres 
pondíentes al mes de Mayo último. 

Sa acordó que para resolver la instancia da Dot 
Juan Ramón y Vidal, pidiendo se le cedan las refleB 
que se destinan á la cremación en la casa matadetfl 
para abono de terrenos, aclare algunos extremos 
su petición para resolverla con el mejor acierto. 

Se acordó aprobar las obras de conservación í 
entretenimiento, realizadas por el loganiero pof 
sistema de Administración durante el mes de 
último cuyo costo no asciende á la suma < 

ne 

-el 
de 

-2a 

m 

bs 
-ni 

ra 

Se acordó remitir á informe da la Comisión p3r' 
manente de policía y alumbrado la instancia de W 
Ricardo Frois y Silva pidiendo utilizar como mê  
de especulación para anuncios los postes de los ^ 
roles del antiguo alumbrado público. 

Sa acordó remitirá eximen de la Comisión p9r' 
maneóte de Obras, el oficio del loganiero prop8' 
niendo ta adquisición de una faja de terreno al 1̂ ! 
izquierdo da la rampa del puente de Ayala a» ̂  
barrio de la Concepción, 

Se acordó remitir á eximen ó informa de la ^ 
misión permanente de obras, el proyecto y 

3< 

puesto presentado por el Ingeniero para el arreü 
del paseo de peatones contiguo al ante fozo 00 
calzida de Vidal. 

Si acordó remitir á ana Comisión especiad 
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ajenie sobre creacióu de nna medalla para pre-
la fXp0 |sarVjCi0S manicipales para la redacción del Re-
3cií,!'Alonso, qu3 determine la forma y condiciones 
,FT"%» QaQ"ha de otorgarse dicho distintivo. 

^ Oaedó enterado el Ayuntamiento de la obra orde-
H eiacatar por el Sr. Alcalde por el sistema ad-

carlJo* ¡giraíivo de tres tarjetones con sai pilares para 
k falar 'a cacada de Iris, en el distrito de Qaiapo. 

^^f^Se acordó proceder segan lo prescrito en el Re-
^ \ ^jjjenío orgánico vigente al sorteo de bs señores 
.'^Lgcpjales qae han de cesar en sus funciones el 

30 áei presente mes. 

je ( 
de 

)rai 
m 

ropo' 
len Ii 

I Se'acordó proceder el abono del importe de la 
ota presentada por el Sr. Vilamala del busto 

cordado adquirir del finado Sr. Alcalde interino 
¡ o Sebastian de Irígoras, y comisionar al Sr. Alcalde 

t Ŝ  indique al escultor procure corregir el busto á fia 
Cde q118 â i00?1*68̂ 11 (̂ el parecido sea más patente. 

i ge acordó que sin perjuicio del informe que emita 
[ir l ia Comís^11 nombrada para estudio de la forma y 

Cjoadicíones de otorgar las concesiones de aguas á 
6 ydoifliciiio, no se concedan más perm sos del uso de 

Lgaa á particulares por sistema de caño libre, pues 
P88iL0¡0 ga concederán permisos por contador, 
conir DÍA 30 

/Sesión extraordinaria, 
Li Be reunió la ¿unta de Almonedas para contratar 
\mm 8Û 88ta 61 8erv'ĉ 0 suministro de materiales 
J^ara la conservación y mejora de las vías püblioas 
¿y DO habiéndose proposición alguna, se acordó 
¿ aonnciár la celebración de la segunda subasta d i 

¿suundado servicio. 
DÍA 30 

Sesión ordinaria. 
TOM! ^E ÊJEROD y fueron aprobadas las actas del Ca« 

pbiido ordinario del dia 19 y de la Junta de Almo-
n ei oe<'a!l cele^ra^a en 8̂ mañana de hoy. 

htaá ê &coríî  remitir á exátnen del Sr. Regidor Sín« 
Jico la cuenta del céntimo de peso sobre libra de 

«carne, correspondiente al mes de Mayo último. 
Se acordó hacer presente á D. Tomás y D. Pedro 

Sodriguez que ínterin no se presenten los títulos 
da propiedad del solar de su pertenencia, oca-
fado para el ensanche de la calle de Jólo, DO 
{taede abonárseles el importe á que asciende la ta-
jaciéo del indicado terreno. 

N'M Qaedó enterado el Ayuntamiento de nn decreto 
lojĵ ei Excmo. Sr. Gobernador general aprobando el pro-
• Jpeeto del nuevo trazado del barrio de S. José y dis-
^Nrito de Sta. Cruz en la zona incendiada el día 3 

«de Abril ú timo. 
I Se acordó prévias las formalidades prescritas en 

"I Reglamento, proceder á la adquisición de una f^ja 
terreno al lado izquierdo de la rampa del pueute 

de Ayaia en el barrio de la Concepción. 
Se acordó aprobar y elevar á la sanción Superior 

1̂ proyecto y presupuesto redactado para el arreglo 
del paseo peatones contiguo al ante fozo de la cal
ada de Vidal. 

^e acordó facilitar á D. Joié Martin y Martin 
yeaios auxiliares y personal competente, para veri-

ĉar ensayos prácticos de las techumbres incom-
Düiíibles de su invención, que sustituyan á las de 

rreaj -nipa, autorizando al Sr. Alcalde para satisfacer la 
suma que conceptúe necesaria para dicho objeto. 

Se acordó aprobar el informe emitido por la Go-
fisión permanente de obras en los expedientes á 
instancia de D.a María López, viuda de Ripoll y 
ü * María Cerdido solicitando aatorizacióa para re
construir las ñocas de su propiedad, situadas en la 
l»aza de Calderón de la Barca. 

ê acordó proceder á la eoagenación en pública 
J&oasta de un terreno fangoso de propiedad del co-
5UQ. «ito en la calle de Curtidor del distrito de 
âota Cruz. 
se acordó aprobar el informe de l a Comisión es-

am r ^ Seno ân̂ c*P*0 611 ê  expediente sobre 
^ P'iación de la zona de materiales fuertes y ele-
ttt*0 á la sanción Superior. 

3 8 acordó que sobre la mesa, para estudio de los 
a * ^oncejales el informa de la Comisión perma-
aob 6 ,e ̂ ,obierao interior evacuado en el expediente 
3e l6 .a (íaÍ8ÍCÍ6D <3e tapices para decorado del Salón 

«ctoi en las Casas Consistoriales. 
SiiiióaCOrdó r6mitir á exámen ó informe de la Co-

^ permanente de obras el proyecto de aper
a s 5 . o DUevas calles fcflayentes á los moelles de 

a 13 
CU'3! 

5. 

are'1 
W 

^füe *COrdó remitir á informe de la Comisión per-
e (ie policía y alumbrado los pliegos de con-

a Sección del estero de Binondo. 

di clones para contratar ea subasta por un tríenlo el 
servicio de la limpieza de calles, sus plazas y dis
tritos de esta Capital. 

Se acordó quede sobre la mesa á estuiio de los 
Sres. Concejalesj el anteproyecto de saneamiento de 
Minila redactado por el Ingeniero. 

Se acordó dar las gracias al Sr. D. Luis Ruiz 
Moreno por el celo y actividad con que h » realizado 
la misión que se le confirió sobre adquisiciéa de 
31 acciones del Banco Españo Filip ao, para los 
fondos de Carriedo. 

Se acordó aprobar las cuentas de los fondos de 
Carriedo, correspondientes á ¡os mases de Noviem
bre y Diciembre del añ) próximo pasado y las de 
Enero y Febrero del presente año. 

Manila, 7 de Agosto de 1896 =BarB8rdiao 

FABRICA DE HIELO DE MANILA 
(SOCIEDAD ANONIMA.) 

Balance correspondiente el mes de ia'io de 189S 
Activo. 

Fábrica. 
Carbón. 
Acciones en depósito. 
Seguro de incendio. 
Ghartered Bank of. Indi® Austral 

etc. China nic. 
Sueldos y Jornales. 
Materiales coasumidos. 

. efe. 165O0O: » 
73 28 

150001 » 
106 70 

Repuesto de material. 
"Varios deudores. 

12 16 
972*83 

1707 93 
dSO'OS 
823'70 

7774 35 
543 05 

Pasivo. 
Capital. 
Fondo de Reserva. 
Pérdidas y Graoancias. 
Depósitos en garantía. 
Pendiente de Pago. 
Séptimo Dividendo. 
Producción. 

pfe 192564'08 

. pfe. 165000' » 
3805'72 
1097 70 

15000' • 
978 71 
122' -

s 6559 95 
fifi. 192564 O 

de 1896.—El 
-V.o 

i / i -

S. E. ú O.,—Manila, 31 de Julio 
Administrador genera). Albino GJ 
B.o.—El Presidente, José Roch», 

El Comandante Jefa del Cuerpo de Carabineros de 
Filipinas. 
Hace saber: qae ea virtud de autorizicióa del 

Excmo. Sp. General Subiospector de las Armas ge
nerales de estas lilas, se convoca á una pública li
citación que tendrá lagar ea esta Gjmandaneia á 
1 s diez en punto de la mañana del dia 25 del co
rriente, al objeto de contratar el sumiaistro de cal
zado daraote na año á los individuos de este Caerpo, 
aate la Junta económica del mismo y bajo mi pre
sidencia; coa sojacióa al p'iego de condicioaes qaa 
ea halla da maoiñasto ea la primera oficina, todos 
los días laborables da ocho á doce da la mañaaa. 

Para tomar parta eu dicha iicitaci6ot los propo» 
acates debaráa remitir coa la oportunidad debida 
sus proposicioaes ea pliegos cerrados y ajustados 
al modelo que se expresa al pié da esta anaacio, 
acompañadas de la garantía correspondiente y del 
documeuto qae acredite sa aptitud legal para 
coutratar. 

Manila, 6 do Agos'o de 1896.—Oárlos Groizard. 
MODELO DS PROPOSICION 

Don . . . . . . veciao de . . . . . • eaterado del 
anuocio y pliego de coadicioues para cootratar el 
sumiaistro de calzado á los iadíviduos da esa 
Caerpo, durante ua año, se compromete á hacer 
dicho servicio con Jla rebaja de uu , , . . . . por 
ciento sobre el precio marcado en dicho pliego de 
condiciones. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito, exigido como 
garantía eo la condición cuarta de aquel. 

Fecha y firma del propoaente. 

TRIBUNAL MUNICIPAL DE LINGAYEN 
PROVINCIA. DE PANGA.SIÑAN. 

Por acuerdo de esta Janta Municipal ea sesión 
celebrada en la tarde de ayer se ha dispaesto se 
saque de nuevo á subasta pública la contrata del 
arbitrio de la mitad del vadeo qae exista entre «sta 
Cabecera y el pueblo de Salas» sobre el mismo tipo 
en progresión ascendente de 451 pesos y 50 céati

mos anuales coa sajecióa á lo establecido ea el 
pliego de condiciones de dicho arbitrio publicado en 
la G&ceta Gficitd áe Manila nám. 135 correspon
diente al dia 16 de Mayo dltimo. 

El acto se celebrará eo ios estrados de este Trl-
banal aate 'os indivídaos designados en el arl. 118 
del Reglamento provisional para la e|acttcióa del 
Beal Decreto de 19 de Mayo de 1893 el dia 3íiér« 
coles 18 de Septiembre próximo vanidero á las diez 
en panto de sa mañana. 

Lmgayen 3 de Agosto de 1896.—El Capitán mu-
nicipal.=V¡cente Pvñón. 

GOBIERNO CIViL DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal mumcipa^ 

de Sto. Tomás de esta provincia ua carabao ea** 
pado cojido suelto sia dueño conocido en el barría 
de San Pablo de la oomprehensión de dicho pao* 
blo, destrozando sembrados de utilidad, se anuacias 
al público para que por el término de 30 días eoa^ 
tados desde esta fecha, se presente en este Qo* 
bierno el que se considere daeño de dicho animal 
á reclamarlo con los documentos jastlñcativos á© 
propiedad en la iateligencia de que pasado dicho 
plazo sin que nadie haya daduoido su aooióa se. 
procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas 8 de Agosto áa 1896.-
ilamir. 
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SECRETARIA DE L A JUNTA ADMIMSTRAHV^ 
tiSESL. ARSENAL D S C A V l T E , 

El día 24 del corriente á las dios de su ma
ñas®, tendrá lugar, ante el Comisario de Maricai 
da este Arsenal, el concurso público para el s u m í * 
nistro de los materialas y electos q u e comprendo 
la «anida r e l a c i ó n , á los precios tipos «eSalados -ea 
la misma f con estricta s u j e c i é B al pl iego de con« 



8 9 S 
'31 

12 de Agosto de 1896 Gaceta de Manila.—Nú*», l̂? 

m Id Gaceta ds Manila, súm. 182, de 3 de Jo l io 
4© 1895. 
; E l plazo para verificar la entrega será de seis 
i í a i laborables, á contar desde la fecha dfe \m sé-
J-adícaoión defnitiTa, y la cantidad que habrá de 
depositar el adjudicatario, en concepto de garanda 
para responder al cainplímiento del contrato, será 

de treinta y naave petos, cuarenta y cuatro 

Cavite, 6 de Agosto de 1896.—Juan L . Demarla. 

Belacióa de los materiales y efectos que se adquie
res por concurso., con arreglo é lo dispuesto en 
la vigente orden ansa de Arsenales. 

i.a 

id. 

S A Precio 
tipo 

Peso» Cét. Pesos Cét. 

4© 1*150 kg. de barniz de 
espirita ó maquilla á 

id. 4*500 id. de jabón duro 
común á 

S o 12 Escobas de breao é 
rama y millo é 

S.o 27 kg. de remaches de 
hierro de 12 4 14 m\m. é 

id. 18 id. de id. ée id. de t 
á 11 id^ á 

3 o 138 M. de loneta k 
id. 1 875 ke. de hilo de ve-

4 o O'SSO té. de pssal de 
cera á 

3 o 20 id. de 'atoe en cabi
lla de 30 m{m. ¿ 

id. S id. de Id. de id. de 12 
ié. á 

id, 10 id, de acero d®ro en 
barras de 25 id. á 

id 24 id. de id. id. en cabilla 
de 25 m\m. para herramien
tas á 
4 o 3 id. de velas esteáricas á 
id. 4 id. de Machotes esteári
cos á 

S o l Cacerola de hierre es 
tifiado de 1 litro á 

id. €0 Aüleres sartidos á 
S.o 11 Almohadas coa relleno 
de a!podon á 

id. 5 Colchones da lana 
lieczo listado á 

id, 2 Colchss de sarasa á 
id. 10 Cobertores de lana á 
Id. 2 M> de tela de hule im
permeable á -

ád. 15 Fondas de lienso blanco 
para almohadas á . 

id. 19 Sábanas de crea á 
id. 4 Toballas de algodón á 
8.0 1 Escupido? peques® Se 
pedernal i 

id. 3 kg. de hilas inermes á 
id. 2 Jeringuillas de cristal 
para inyecciones á 

id. 4 Orinales de 
con tapa de id» i 

Id. 1 Mortero de cristal eos 
snano de id. á 
id. 5 Vasos medianos de cria» 

id. 1 
dernal á 

ié. 1 Plato da id. 
id. 2 Piezas de Isi 

con peso apn 
0^920 &g. 

l a 

Í,o 6 
mano á 

id. 1 Ladrillo de 
Hmpiê a á 

id. M. de hilas inglesas de 
liinf boratadas A 

id. 1S® Pebetes á 

id. 34 Esportones 5 ; 
3.o O 500 M, de bayeta blanca 
para coladores á 

1*50 

0 20 

O^O 

O'SO 

l50 

1 00 
0 005 

6 00 
350 

1'72 

0'90 

2*40 

810 

S'áO 
82,80 

r.. 
2 81 

O'SO S'OO 

0*80 1^20 
0 70 210 

0 70 2 80 

ICO 
0 80 

0*60 6*60 

SO'OO 
7 00 

^OO 40 00 

1*75 S'SO 

O'BO 7*50 
2'50 47 50 

€'15 
015 

el kg. 

0*02 

Ol20 

l'OO 
l'OO 

e] ciento, 
0*75 

100 

1'75 
soo 
1420 

8*00 

1 75 

1'50 

015 
O'IS 

2 75 

012 

©'20 

l'OO 
4*50 

25*50 

0'50 

3 a 8.o 1 Termómetro chfnico de 
máxima fija á . 5'0O 5 00 

2 o 1 Candado de hierro i 0'40 0 40 
6.o 2 Limas triangulares bas
tardas de 482 i 557 mim. 
(1 de 507 y otra de 525) á 2 00 
6 o 3 Espeioi circulares á . 3 00 

8.0 6 Bilaos de es ña á . O125 
id. id. 18 Cribas (cernidores de 

caña) á . 0'50 
id. id. 1 Cepillo de cerda para 

limpieza á . 0*60 
id. 6o 2 Limas bastardas de á 

200 mim á , 1*20 

id . 

id . 

4 00 
9 00 
1'50 

9 00 

0 60 

2 40 
394 43 

Cavite, 6 de Agosto de 1896.—Joan L . Demarí». 

Edictos 
E n virtud de lo dispuesto por el S r . D . Gaudencio Eleizegui y 

Beyes, Jaez de Paz en propiedad del distrito de Tondo de esta C i u 
dad en providencia dictada de fecha de ajer en el juicio verbal c i 
vil sobre cantidad de pesos seguido en este Juzgado por D , Plác ido 
Pablo y Nieto apoderado de D Vicente González contra D a M aria 
Riel , se saca á pública subasta los bienes embargados á dicha de» 
mandada, cuyos respectivos avalúos sen las siguientes.— Un aparador 
pequeño usado de una vara y media de alto y de una id. de ancho 
I'a5 emes , una silla peresosa de cafia y bejuco de mediano uso 
i peso, do» pares y media de taclovos 0*15 emos , una mesita de 
caña cen bejuco muy ussdo o'40 emos., una mesita redonda de ma
dera velador o'5o emos., una casa parte de los tabiques de madera y 
los demás de caña así cemo el techo de la misma de cafia y ñipa y 
los harigues de palma brabra pfs. 180 00. 

Y pgra el remate de los mismos se señala el 20 de los corrientes 
á las once en punto de su mañana, y tendrá lugar en los Estrados 
de este Juzgado, en la inteligencia de que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar previamente en la mesa 
judicial 6 en el Establecimiento destinado al efecto el diez por ciento 
del valor de sus tipos y que no se admitirán postaras que no se 
cubran las dos terceras partes de dichos avalúos. L o que se anuncia 
«1 público para sn conocimiento y demás efectos oportunos. 
| Manila, 8 de Agosto, de 1896 - - E l testigo actuario, Francisco Reyes. 

E n virtud de"providencia dictada cen esta fecba porjel Sr. D José Ruiz 
de Luznriaga, Juez de Paz de esta Cíbecera é interino de i . a ins
tancia por sustitución reglamentaria en la causa n ú m . 129 de este 
año que se instruye por lesiones menos graves, se cita llama y em
plaza al procesado Cornelio Graie (a) Coné, vecino del pueblo de 
Ji immaylan en esta provincia, cuyas circunstancias personales y ac* 
(ual paradero ee ignoran, para que en el término de 30 dias, conta
dos desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Manila, com
parezca ante este Juzgado á prestar declanción inquisitiva en la refe
rida causa bajo apercibimiento de que de no hacerlo será declarado 
rebelde parándole los perjuicios consiguientes. 

Bacolod 6 de Julio de 1896.—Antonio Bast i l lo .=V.o B . c . — P . S . , 
J o s é M . de Luzuriaga* 

E n virtud de la providencia dictada en esta fe ha por el Sr. Juez 
de i . a instancia de este partido en la causa núm 12112 que se ins
truye en este Juzgado contra D . José Ose ña por esufa, se cita por 
medio del presente s i testigo Fermín Semafia, vecino de Bañan de 
este partido, para que dentro del término de 9 dias contados desde 
la última publicación de esta en la Gaceta oficial, se pres nte en este 
Juzgado á declarar en dicha causa btjo apercibimiento de pararle los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar en otro caso. 

Batai ga» 14 de Julio de 1896.—-Lúeas González .—Por mandado 
de t a Srfa., Francisco Gómez. 3 

í|( IfiB C l i é % Cííí*,..;-.'.* i>i- •"w'.u. ' • a-.U rj5 
Don B a j m i ) n ¿ o Melliza y Angulo Jaez de i .a instancia en propiedad 

de esta piovincia que de estar en pleno ejeicicio de sus funciones 
yo el presente Escribano doy fé. 
Hago saber que en este juzgado y en la escribanía del infrascrito 

Escribano pende un expediente de dominio promovido por el Procu
rador D T o m á s Bario orné Sn representación de D . José Moreno 
Lacalle de un terreno dedicado á labor y pastos enclavado en el 
barrio denominado antiguamente de Tártaro y hoy de Sibul juris
dicción del pueblo de 8. Miguel de Mayumo del que dista 12 k i l ó 
metros correspondiente á la provincia de Bulacan y á Ja demarcación 
del Registro de la propiedad del mismo nombre liada por el Norte 
con las tierras de D . Gregorio David D . Regino Pengson y Doña 
Arabrccia Pengson, por el Súr con el Estero denominado Darabu • 
bul por el Este con los montes del Tártaro ó Sibul y por el Oeste 
«on terrenos de D . Pablo O r l a o , D. Jorge David y D , Gregorio 
David mide este terreno una extención superficial aproximada de 100 
quiñones ó sean 270 hectáreas 95 áreas y 85 centiáreas por el presente 
se convoca á las partes á quienes puedan perjudicar la inscripción 
solicitada por el interesado para que comparezcan en este juzgado 
en el término de 180 dias á alegar su derecho. 

Dado en Bulacáa á 3 de Agosto de 1896.—Raymundo Melliza Á n 
gulo.—Por mandado de su Sría.^ Antonio Caarg. 1 

Don Manuel Blanco y Mendieta, Licenciado en Jurisprudencia y Es" 
cribano de aciuaciones del Juzgado de l . a instancia del distrito de 
Bacolod. 

Por providenci' de esta fecha dictada por el Sr. Juez de dicho 
Juzgado en la cansa núm. 29 contra Nicolás G moto y otros per 
hurto. Se cita llama y emplaza á los procesados Aniceto Givero y 
Fernin Oimidos, para que dentro del término de 30 dias contados 
desde la publicación del presente comparezcan en este Juzgado para 
contestar á los cargos que contra los mismos resultan de la indicada 
causa, apercibidos que de no hacerlo se acordará lo que haya lugar 
parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Bacolod á 10 de Julio de 1896 —Manuel Blanco. 

Don Lúeas González y Maninang, Juez de r a instancia interino de 
este partido judicial que de estar en pleno ejercicio de sus funcio
nes yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto al 
procesado ausente Mariano Cagnicla vecino de Taa l de esta provin
cia viudo de 39 í ñ o s de e íad del barangay núm. 10 del mismo 
pueblo, para que por el término de 30 dias contados desde la última 

p u b l i c a c i ó n de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presentj 

á este Juzgado á defenderse de los cargos que le resulta ej, _ 
núm, 14169 que instruyo contra él y otro por hurto y f ^ 
«percibido que de no hacerlo dentro del expresado término 
clarado rebelde y le pararán además los perjuicios que ea! 
hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 10 de Julio de 1S96.— Lúeas GODISÍL 
mandado de su Sría , Francisco Gómez. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edictQ 
tigo ausente D. Enrique Pones de León, que fué comisionjj, 
pueblo de Bauan de esta provincia, para que por el ténniao 
dias contados desde la publicación del presente en la Gacetj 
de Manila, se presente ante este Juzgado á declarar en la ^ 
mero 83 que se sigue en este mismo contra D . Andrés Castj 
malversación de caudales púb icos, apercibido de que en otto 
pararán los perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Batangas á 8 de Julio de 1896.—Lúeas Gonza!( 
mandado de su Sría., Francisco Gómez . 

Don Ricardo Pavón y Rosales Juez de l . a instancia de este 
de Nueva Eci ja . 

Por el presente cito Kamo y emplazo «1 testigo ausente Ú 
Mercurio vecino de Malolos provincia de Bu'acan para 
término de 15 dias contados desde la publicsción de este ei 
la Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado áj] 
en la causa núm. 5842 que se sigue de oficio en este dicho; 
Contra León Mercurio y otros por espendición de monedii 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará los p. 
que en derecho hubiere lugar 

Dado en San I s i ^ o á 16 de Julio de 1896 —Ricardo pJ 
Ante mi., Cayetano Hernández, Ambrocio Esteban. 

Por el presente cito llarro y emplazo al ausente procesad 
Mercurio indio natural de Obando y vecino de Malolos a 
provincia de Bulacan de 70 años de edad de oficio zapatal 
que por el término de 30 dias feontados desde la publicación 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente á este jm.. 
contestar los cargos que le resulta en la causa núm. 5843 Q̂J 
instruye de oficio contra el mismo y otros por espendición t , 
nedas falsas pues de hacerlo así le oiré y administraré justicii 
lo contrario seguiré sustanciando la causa en su ausenc a y 

A l prop o tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfoni 
(q. D . g ) requiero á todas las autoridades y á los agentes di 
licia judicial se sirvan practicar activas diligencias en busca 
procesado y caso de ser habido lo remitan á este juzg!Íeri(| 
mi cargo con la seguridad debida «JQ 

Dado en Sao Isidro á 16 de Julio de 1899.—Ricardo Pi 
Ante mi., Cavetano Hernández, Ambrocio Esteban. 

AI 

)0D 

di 
h 
et 

egs 
D e 

E 

fgi 
Por el presente cito llamo y emplazo al nombrado Toma 8 f 

Cruz soltero dé 17 años de edad natural y vecino del pueblo;,.«i. 
banatuaa de esta provincia para que en el preciso térmiíi 
dias contados deade esta la publicación de este edicio en la1 '81 
oficial de Manila se presente á este juzgado á declarar en !i ¡ej}J 
núm. 20 por robo apercibido que de no hacerlo se le p'r > 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro 17 de Julio de 1896 —Ricardo Pi sdfi 
Ante nos., Cayetano Hernández. Ambrocio Esteban JJ g 

Don Sixto J . Vasconcellos y Reverro Juez de 1,a instancia i "l15 
partido judicial de Lipa . U( 

Por el presente cito llamo y emp'azo al testigo ausente :0n 
nario Alcanria, cuyas circunstancias personales ignoran paw^gjj 
el' térmico de 9 dias contados desde la publicación de esü 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgad! Ĉ G 
c'arar en la causa núm. 19 que instruyo por hurto bajo ap|j(Ja 
miento de que en otro caso se le pararán los pérj icios que _ 
recho hubiere lugar. 

Dado en Lipa 15 de Julio de 1896.—Sixto J . Vasconcelloi QG 
mandado de su S i í . , Juan Liabres, Gregorio L u z . ugl 

r. e Don Carlos Belloto y Valiart, i .er Teniente de la 8.a 
21 Tercio de la Guardia civil y Juez instructor de 
seguida contra individuos desconocidos por atajamientol J , 
en cuadrilla, comitido en la tarde del día 6 de Marzo«Cj 
senté a ñ o en el sitio de Cu'ong comprehensión del p"' . 
Samo Domingo de la provincia de Nueva Eci ja . 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á los 4 C8 
dúos que tomsron parte en el atajamiento y robo de referenti! 1 
que en el preciso término de 30 dias contados desde la pub ' 
de esta requisito'ia en la Gaceta de Manila comparezcan en 6 1 
cuartel de la Guardia Civi l de este pueblo para responder á ig}^ 
gos que les resultan en la causa que de órden del Excuo 
Capitán Gsneral del Distrito se les sigue coa motivo de los 
ya mencionados bajo apercibimiento de que sino compate«| 2 
plazo fijado serán dec'arados rebeldes parándoles el perj"" iQ 
haya lugar. fi, 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) exhoiW 1(í* 
quicio á todas las autoridades tanto civiles como militares? Hpfi 
judicial p ra que practiquen activas diligencias en busca de'1 j j j j 
« d o s procesados y en caso de ser habidos los remi'.an enc 
presos con las seguridades convenientes á la casa cuartel est̂  
en este pueblo y á mi disposición pues «si lo tengo aCd1" 
diligencia de este dia. ^ 

Dado en Cibanatuan á 7 de Agosta de 1S96.—Carlos E e % l e ¡ 

Don Ramón Corona Lerena 2 o Teniente de la 8 a Corap^1.' í ' 
Tercio de la Guardia Civil y Juez instruc or de la causa l̂ tleri 
con motivo de la muerte dada á un malhechor deScono^^Qj^ 
una pareja del puesto de S José de esta provincia en Ia.*fi 
1,0 del actual en el sitio de Bacarra del pusblo de S Juan"' 
al verificar un asalto una cuaddlla en A casa de Estanisla0< 
Por lap-esente requisitoria llamo cito y emplazo á IcS 

que en la referida noche acompañaban al difunto en e' f"'i j j i n J 
1 evar á cabo el asalto cuyas señas personales y demás ci^" ^t 
SÍ ignoran para que en el preciso termino de 30 d as cent1 ^CQ^ 
la publicación de esta requisitoria ea la Gaceta de Maoil» c . fl^j, 
can en la casa cuartel de esie pueblo para responder á ^ 
que le resultan en la expresada causa bajo apeic bimiento ^ ¿ ' ^ 
comparecen en el plazo fijado eeráa declarados rebeldes P «iOt 
el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g)_ e^ ' l* 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militaff'^ 
practiquen activas diligencias en busca de los referidos ^ 
y en caso de ser habidos los remitan en oaase de prtS'S 
guridades convenientes y á j tu i disposición pues asi lo le'1 
diligencia de este dia. . 

Aliaga (Nueva Ecija) 6 de Agosto de 1896.—El * 
icr.f Rumon Corona. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL, 
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